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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. 2016-2-9-0001600.    

                                                            Montevideo, 27 de octubre de 2016.  

 

                         RESOLUCIÓN   146     ACTA    037 
 

 

VISTO: la Nota presentada por la Sra. María del Carmen Soto, en 

representación del “Grupo Isos”, invitando a la URSEC a participar en la 12º 

Edición de “Chile Media Show”.  

 

RESULTANDO: I) Que dicho evento se realizará en la ciudad de Santiago 

de Chile, los días 9 y 10 de noviembre próximos, en el Hotel Intercontinental. 

                                         II) Que se solicita el auspicio institucional de URSEC.  

 

CONSIDERANDO: Que URSEC apoyará institucionalmente el evento de la 

12º Edición de “Chile Media Show”, pero sin auspicio económico. 

       

ATENTO: a lo expuesto precedentemente,   

 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

 

1.- Apoyar institucionalmente el evento, pero sin auspicio económico. 

 

2.- Comuníquese y archívese.  
 

 


